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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Asentamientos Humanos.  
2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Urbano y Metropolitano.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Liev Vladimir Ramos Cárdenas.   

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 29 de septiembre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 20 de septiembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo Social.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que en los casos en que existan asentamientos humanos, independientemente de su origen o título, la Federación coordinará 
a los diversos niveles de gobierno para que atiendan en todo momento la preservación y conservación de los parques nacionales y 
zonas arqueológicas.  Facultar a la federación, a través de la Secretaría de Desarrollo Social; a las entidades federativas; y a los 
municipios, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, para atender a la conservación y preservación de reservas territoriales y 
zonas arqueológicas. Prever que para la fundación de centros de población deberá realizarse en tierras susceptibles para el 
aprovechamiento urbano, evaluando su impacto ambiental y respetando primordialmente las zonas arqueológicas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXIX-C y XXX del artículo 73, en relación con los artículos 27, párrafo tercero, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 
 
 
 
 
 
 
 

 
ARTICULO 6o.- Las atribuciones que en materia de 
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de 
desarrollo urbano de los centros de población tiene el Estado, 
serán ejercidas de manera concurrente por la Federación, las 
entidades federativas y los municipios, en el ámbito de la 
competencia que les determina la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
 
 
 
 
ARTICULO 7o.- ... 
 
 
I a X. ... 
 
XI. Verificar en coordinación con la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, que las acciones e inversiones de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal se 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley General de Asentamientos 
Humanos. 
 
Único. Se reforma el artículo 6, la fracción XI del artículo 7, la 
fracción I del artículo 8, las fracciones I y V del artículo 9 y el 
artículo 30, todos de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 6o. Las atribuciones que en materia de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano de 
los centros de población tiene el Estado, serán ejercidas de manera 
concurrente por la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, en el ámbito de la competencia que les determina la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En los 
casos en que existan asentamientos humanos, 
independientemente de su origen o título, la Federación
coordinará a los diversos niveles de gobierno para que 
atiendan en todo momento la preservación y conservación de 
los parques nacionales y zonas arqueológicas.  
 
Artículo 7o. Corresponden a la federación, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, las siguientes atribuciones: 
 
I. a X. ... 
 
XI. Verificar en coordinación con la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, que las acciones e inversiones de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal se 
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ajusten, en su caso, a la legislación y planes o programas en 
materia de desarrollo urbano; 
 
 
 
XII a XVI. ... 
 
ARTICULO 8o.- Corresponden a las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Legislar en materia de ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y de desarrollo urbano de los centros de 
población, atendiendo a las facultades concurrentes previstas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
 
 
II a XIII. ... 
 
ARTICULO 9o.- ... 
 
 
I. Formular, aprobar y administrar los planes o programas 
municipales de desarrollo urbano, de centros de población y los 
demás que de éstos deriven, así como evaluar y vigilar su 
cumplimiento, de conformidad con la legislación local; 
 
 
II a IV. ... 
 
V. Proponer la fundación de centros de población; 

ajusten, en su caso, a la legislación y planes o programas en 
materia de desarrollo urbano respetando en todo momento la 
conservación de las zonas arqueológicas y las reservas 
territoriales.  
 
XII. a XVI. ... 
 
Artículo 8o. ... 
 
 
 
I. Legislar en materia de ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y de desarrollo urbano de los centros de 
población, atendiendo a las facultades concurrentes previstas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
atendiendo a la preservación de las zonas arqueológicas y las 
reservas territoriales.  
 
II. a XIII. ... 
 
Artículo 9o. Corresponden a los municipios, en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones, las siguientes atribuciones: 
 
I. Formular, aprobar y administrar los planes o programas 
municipales de desarrollo urbano, de centros de población y los 
demás que de éstos deriven, así como evaluar y vigilar su 
cumplimiento, de conformidad con la legislación local, estatal y 
federal;  
 
II. a IV. ... 
 
V. Proponer la fundación de centros de población, atendiendo a 
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VI a XV. ... 
... 
 
ARTICULO 30.- La fundación de centros de población deberá 
realizarse en tierras susceptibles para el aprovechamiento urbano, 
evaluando su impacto ambiental y respetando primordialmente las 
áreas naturales protegidas, el patrón de asentamiento humano 
rural y las comunidades indígenas.  
 

la conservación y preservación de reservas territoriales y 
zonas arqueológicas; 
 
VI. a XV. ... 
... 
 
Artículo 30. La fundación de centros de población deberá 
realizarse en tierras susceptibles para el aprovechamiento urbano, 
evaluando su impacto ambiental y respetando primordialmente las 
áreas naturales protegidas, las zonas arqueológicas, el patrón de 
asentamiento humano rural y las comunidades indígenas. 
 

 Transitorios 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación 
 

JCHM 


